
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

 
CONJUEZ PONENTE: FABIO DE JESÚS MAYA ANGULO 

 

 

Florencia, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICACIÓN:  18-002-33-30-003-2021-00135-00 

           MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:               EILEN MARGARITA CHICUE TORO 

      DEMANDADO:          NACIÓN – RAMA JUDICIAL –CONSEJO  

                                                SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN  

                                                EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

1.- ASUNTO. 

 

Una vez realizado el estudio de la presente demanda, observa el Despacho que la 

misma reúne los requisitos formales y legales de conformidad con lo establecido en 

los artículos 159, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, por tal motivo, se dispondrá a ADMITIRLA. 

 

En mérito de lo expuesto El Conjuez del Tribunal Administrativo del Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO promovido por EILEN MARGARITA CHICUÉ TORO por contra la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL por reunir los requisitos 

necesarios previstos por la Ley. En consecuencia, se ordenará surtir el trámite 

previsto para el procedimiento ordinario y contemplado en los Artículos 171 y s.s., de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del CPACA 

(mod. Por el art. 612 del C.G.P.), se dispone:  

 

- NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico destinado para notificaciones judiciales al representante 

legal de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

o a quien haga sus veces o esté encargado de sus funciones, así como al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Para el efecto, el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y 

contener copia de la providencia a notificar y de la demanda. 

 

- NOTIFICAR POR ESTADO esta providencia a la parte demandante como lo 

establece el artículo 171 del CPACA, para lo cual se ENVIARÁ mensaje de 

datos de la notificación hecha por estados al respectivo correo electrónico, en 

los términos del artículo 201 CPACA, toda vez que ésta aceptó expresamente 

la notificación por este medio, como lo preceptúa el Artículo 205 ibídem. 
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TERCERO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada, al Ministerio Publico y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) 

días de conformidad a lo establecido en el artículo 172 del CPACA. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandada, que es su deber aportar con la 

contestación de la demanda todas las pruebas documentales que tenga en su poder 

y que pretenda hacer valer en el proceso y los dictámenes  periciales que considere 

necesarios para oponerse a las pretensiones de la demanda, conforme lo dispone el 

artículo 175 numerales 4 y 5 de la Ley 1437 de 2011, así mismo, de la obligación de 

allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes del asunto como 

lo exige el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, so pena de falta 

disciplinaria gravísima.   

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor CARLOS ALBERTO MORA 

TRUJILLO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Florencia, 

Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 96.355.208 El Doncello 

Caquetá y Abogado Litigante con T.P.  No.  296.347  del  C.S.,  de  la  J.  obrando de 

conformidad con el poder otorgado por la señora EILEN MARGARITA CHICUE 

TORO. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

                                                    

 

FABIO DE JESUS MAYA ANGULO 

Conjuez 

 


